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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año ............................... 150 pesetas
Sémestre . . , . 100 —
Trimestre .... 60 —

Número suelto, dos pesetas.
Edictos de pago y. anuncios de inte
rés particular, se insertarán a dos 

pesetas la linea.

Las leyes obligarán en lá Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación pertinsular á los,veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Çe entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción dé la ley en el Boletín Oficial del Estado — (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
En la Administración'del 

BOLETIN OFICIAL
• (Palacio Provincial) 

Administradot del BOLETÍN OFICIAL 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Número 20
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GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Con esta fecha y haciendo uso de las 
facultades que me concédée el artículo 41 
de la vigente Ley .de Caza de 16 de mayo 
de 1902, he concedido autorización pata 
la extinción de alimañas, á don Victo
riano Vázquez de Prada, arrendatario 
del monte de la Planta, sito en término 
municipal de Quintanilla de Onésimo, 
de esta provincia, mediante el empleo- 
de veneno, que será colocado después 
de anochecido y retirado antes de la 
salida del sol, en evitación de cualquier 
accidente: todo ello con sujeción á la 
citada Ley y su Reglamento de 3 de julio 
de 1903. El veneno no podrá ser colo
cado hasta transcurridos ocho días de la 
publicación de esta circular en el <Bole- 
tín Oficial» de esta provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, debiendo los señores al
caldes de los pueblos limítrofes publicar, 
durante tres días; consecutivos, los co
rrespondientes bandos o edictos, en 
evitación de desgracias. .

Valladolid, 21 de enero de 1958. —El 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocáfia 
y Remiro. 244-

Servicio fle Concenlracíún Parcelaria

Comisión Local úe Villarmeniero fle Esgueva

. AVISO —

Se pone en conocimiento de los inte
resados en la concentración parcelaría 
dé la zona de Villarmentero de Esgueva 
declarada de utilidad pública y de urgen
te ejecución por Decreto de 13 de abril

Sábado 25 de enero de 1958 

de 1956, que las Bases proyisionales de 
la concentración parcelaria estarán ex
puestas al público durante el plazo de 
treinta días hábiles, a contar del siguien
te al de la inserción de éste aviso en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Durante el período señalado, todos 
aquellos a quienes àfecte la concentra
ción podrán formular ante la Comisión 
Local domiciliada en el Ayuntamiento 
de Villarmentero de Esgueva, las obser
vaciones verbales o escritas que estimen 
convenientes, principalmente sobre la 
clasificación así de las tierras propias 
como de las ajenas; advirtiendo a todos 
que este es el momento más importante 
de la concentración y qué una vez firmes 
las Bases en que se clasifican las tierras 
no se pué'dé volver sobre tales extremos, 
por lo que se exhorta a los participantes 
a colaborar para hacer con la mayor 
exactitud y justicia posibles, la clasifica
ción de todas las tierras incluidas en la 
concentración. ‘

Se advierte especialmente a los culti
vadores de fincas (arrendatarios, apar
ceros, usufructuarios, etc.), y a los titu
lares de hipotecas o. cualquier otro 
derecho sobre las mismas que deben' 
asimismo, dentro del plazo señalado,, 
comprobar si su derecho ha sido reco
nocido por el propietario correspondien
te, a cuyo efécto deberán examinar el 
impreso correspondiente al propietario 
sobre cuya finca tengan alguno de los 
citados der'echos-puesto que en dicho 
impreso deberá figurar su nombre y la. 
finca que cultiven o se halle gravada a 
su favor. /

Los documentos que los interesados 
pueden examinar en el local 'tlel Ayun
tamiento, son los siguientes:

a) Relación de las exclusiones que 
van a ser propuestas al Ministerio de 
Agricultura; relación a la que podrán

(Franqueo concertado 47/3) Página 1 
___ y _________________ _

hacer los interesados las observaciones 
que estimen pertinentes. Dichas obser
vaciones han de hacerse por escrito, y 
estás serán resueltas en la Orden Minis
terial que .con carácter definitivo deter
mine las fincas excluidas.

—> b) Duplicado de lós impresos-resu
men enviados a los propietarios eri el 
que se expresan las parcelas que cada 
uno aporta, su clasificación y superficie, 
así como los cultivadores y titulares de 
gravámenes y otras situaciones jurídicas 
determinadas en el período de investiga
ción y existentes sobre las fincaSi

c) Coeficientes de compensación pro
puestos. «

d) Plano parcelario de la zona a con
centrar en el que se reflejan las Bases 
anteriormente indicadas.

Se emplaza a todos los propietarios y 
especialmente a los que tengan su dere
cho inscrito en el Registro de Ía Propie
dad.o a las personas que traigan causa 
de los mismos, para- que, dentro del 
plazo de treinta días y si aprecian con-• 
tracjícclón entre el contenido de los 
asientos dél Registro que les afectan y 
la atribución de propiedad u otros dere
chos provisionalmente realizada como 
consecuencia de la investigación, puedan 
formular ante la Comisión Local apor- 

• tando certificación registral de los asien
tos contradictorios y, en su caso, los 
documentos que acrediten al contradic
tor como causahabiente de los titulares 
inscritos, apercibiéndoseles de que, si no 
lo hacen dentro de aquel plazo, se decla
rará el dominio de las parcelas y sus 
gravámenes y situaciones jurídicas en la 
forma que se publica al efecto de su ins
cripción en el Registro de la Prqpledad.

Villarmentero de Esgueva, 17 de enero 
de 1958. —El presidente de la Comisión 
Local, Teófilo Ortega Torres.
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2 25 de enero dé 1958

Servicio fle Conceniraciún Parcelaria

Comlstón Local fle Castronuevo fle Esgueva

AVISO

Se pone en conocimiento de los inte
resados en la Concentración Parcelaria 
de la zona de Castronuevo de Esgueva, 
declarada de utilidad pública y de urgen
te ejecución por Decreto de 2,4 de febrero 
de 1956, que las bases provisionales de } 
la conéentración parcelárla estarán ex- ! 
puestas al público durante el plazo de ; 
treinta días hábiles, a contar del siguien- ? 
te al de la inserción de este aviso en el \ 
«Boletín Oficial» de la provincia. i

Durante el período señalado, todos ! 
aquellos a quienes afécte la concentra- i 
clón podrán formular ante la Comisión 
Local domiciliada en el Ayuntaiñiento 
de Castronuevo de Esgueva, las observa 
clones verbales o escritas que estimen i 
convenientes, principalmente sobre la 
clasificación, así de las tierras propias 
como de las ajenas; advirtiendo a todos 
que este es el momento más importante 
de la cóncentración y que una vez fir
mes las Bases en que se clasifican las 
tierras no se puede volver sobre tales 
extremos, por lo que se exhorta a los 
participantes a colaborar para hacer con 
la mayor exactitud y justicia posibles, la 
clasificación de todas las tierras inclui
das en la concentración. .

Se advierte especialmente a los culti
vadores de fincas (arrendatarios, apar
ceros, usufructuarios, etc.) y a los ti
tulares de hipotecas o cualquier otro 
derecho sobre las mismas que deben 
asimismo, dentro del plazo señalado, 
comprobar si su derecho ha sido reco
nocido por el propietario correspondien
te, a cuyo efecto deberán examinar el 
impreso correspondiente al propietario 
sobre cuya finca tengan alguno de los 
citados derechos puesto que en dicho 
impreso deberá figurar su nombre y la 
finca qué cultiven o se halle gravada a 
su favor.

Los documentos que los interesados 
pueden examinar en el local del Ayunta
miento, son los siguientes:

a) Relación de las exclusiones que 
van a ser propuestas al Ministerio de' 
Agricultura; relación a la que podrán 
hacer los interesados las observaciones 
que estimen pertinentes. Dichas obser
vaciones han de hacerse por escrito, y 
éstas serán resueltas en la Orden minis
terial que con carácter definitivo deter
mine las fincas excluidas. -

b) Duplicado de los impreso-resumen 
enviados a los propietarios en el que se 
expresan lás parcelas que cada uno apor
ta, su clasificación y superficie, así como 
los cultivadores y titulares dé graváme 

nes y otras situaciones jurídicas deter- ¡ 
minadas en el período de investigación 
y existentes sobre.las fincas.

c) Coeficientes de compensación pro
puestos.

d) Plano parcelario de la zona a con
centrar en el que se reflejan las Bases 
anteriormente indicadas.

Se emplaza a todos los propietarios y 
especialmente a los que tengan su dere
cho inscrito en el Registro de la Propie
dad o a las personas que traigan causa 
de los mismos; para que, dentro, dél 
plazo de treinta días y 11 apreciaren con
tradicción entre el contenido de los 
asientos del Registro que les afectan y 
la atribución de propiedad u otros dere- , 
chos provisionalmente realizada como 
consecuencia de la investigación, pue
dan formular oposición ante la Comi
sión Local aportando certificación regis- ¡ 
tral de los asientos contradictorios y, en ■ 
su caso, los documentos que acrediten i 
al contradictor como causahablente de J 
los titulares inscritos, aperclbiéndoles j 
de que, si no lo hacen dentro de aquel j 
plazo, se declarará el dominio de las ¡ 
parcelas y sus gravárrienes y situaciones 
jurídicas en la forma que se publica al . 
efecto de su inscripción en el Registro ¡ 
de la Propiedad, ¡

Castronuevo de Esgueva, 17 de enero ; 
de 1958. —El presidente de la Comisión ■ 
Local, Teófilo Ortega Torres. i 
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Gallegos de Hornija
Terminadas las operaciones de rectifi

cación del padrón de habitantes de este 
término, con referencia al 31 de deciem- 
bre de 1957, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días al objeto de 
examen y reclamaciones.

Gallegos de Hornija, 14 de enero de 
1958.-El alcalde, Emilio Calvo.

138-121

Portillo
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 19 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
a las once horas del siguiente día hábil 
en que se cumplan diez, también hábi
les, contados desde el siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales la subasta 
primera del aprovechamiento de 700 to
cones del monte «Arenas», de estos pro
pios, que cubican 199,725 metros de le

ña, bajo el tipo de tasación de 9,986,25 
pesetas,',

Las licitaciones se verificarán por 
medio de pllegós cerrados, siendo pre
ciso consignar el 3 por 100 para tomar 
parte en la misma, y hallarse en pose
sión del certificado profesional de la 
clase D, ,

El plazo se iniciará con la publicación 
del primer anuncio y concluirá el último 
día hábil anterior a! de la apertura de 
pliegos y hora dejas trece.

Los pliegos de condiciones y presu
puestos de indemnizaciones, se hallan 
dp manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento a disposición del público, 
donde podrán sef examinados durante 
los días y horas hábiles de oficina.

Portillo, 20 de enero-de 1958.—El al
calde, A. Sanz.

/ 211-122

Villanueva de la Condesa
En la Secretaría de este Municipio se 

hallan de róanifiesto al público el padrón 
de habitantes con las modificaciones 
habidas durante el ejercicio 'e 1957, pa
ra que puedan ser examinadas por quien 
ló desee, durante el plazo de diez días, 
a contar del siguiente de su publicación 
en el «Boletín Oficial» de. la provincia, 

- para que durante dicho plazo puedan 
i hacer las reclamaciones que estimen 

oportunas.
; . Villanueva de la Condesa, 17 de enero 
i de 1958.—El alcalde, Hipólito Rueda,

193—123

ÁNIINCIOSOFICIALES

Hermandad Sindical Local 
de Labradores y Ganaderos 

de Villanueva de los Caballeros

EDICTO

Por acuerdo de este Organismo, se 
hace saber que el día 7 de febrero pró
ximo, a las quince horas, tendrá lugar 
la subasta del sobrante de pastos y ras
trojeras de ochocientas setenta y dos 
hectáreas, por todo el año dé 1958, bajo 
el tipo de tasación de catorce mil ocho 
cientas veinticuatro pfesetas.

El pliego de condiciones se encuentra 
en la Secretaría de esta Hermandad a 
disposición de las personas que deseen 
examiparlo, hasta las catorce horas del 
día de la subasta.

Villanueva de los Caballeros, 14 de 
enero de 1958.-El jefe de la Hermandad, 
Emeterio Rodríguez.
.118-124

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PRO'VINCIAL
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